
 

 
 

C/ Bravo Murillo, 23 1ª planta 
CP: 35002 Las Palmas de Gran Canaria 
Tel.: 928219421 Fax: 928217003. 
serviciopresidencia@grancanaria.com 
www.grancanaria.com 

 

ANUNCIO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la vigente Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y artículo 196 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades 
Locales, en relación con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a medio del presente se hace 
público para general conocimiento que, en Sesión Ordinaria celebrada por el 
Consejo de Gobierno Insular con fecha 17 de julio de 2023, se adoptó acuerdo 
cuyo tenor literal se indica continuación: 

 

“3.- CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA Y MOVILIDAD SOSTENIBLE.- 

3.1. Delegación de competencias en materia de contratación menor en los 

titulares de los órganos directivos de la Consejería de Gobierno de Presidencia y 

Movilidad Sostenible. 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (LCSP, en 
adelante), dedica su Disposición adicional segunda a las competencias en materia 
de contratación en las Entidades Locales, estableciendo en su apartado 4 que “en 
los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias del 
órgano de contratación que se describen en los apartados anteriores se ejercerán 
por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la 
duración del mismo, siendo el Pleno el competente para aprobar los pliegos de 
cláusulas administrativas generales.” Esta disposición es aplicable al Cabildo de 
Gran Canaria en virtud de lo dispuesto en la Disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Asimismo, señala la LCSP, en su artículo 61.2, que los órganos de contratación 
podrán delegar o desconcentrar sus competencias y facultades en esta materia con 
cumplimiento de las normas y formalidades aplicables en cada caso para la 
delegación o desconcentración de competencias, en el caso de que se trate de 
órganos administrativos. 

Respecto a la delegación, el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, permite a los órganos de las diferentes 
Administraciones Públicas acordar la delegación del ejercicio de las competencias 
que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración. 
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Respecto a la posibilidad de que los órganos directivos del Cabildo insular ejerzan 
competencias en materia de contratación, ésta se reconoce en el Reglamento 
Orgánico de Gobierno y Administración del Cabildo de Gran Canaria, en el 
artículo 25.4, a través de la delegación, y en el artículo 47, tanto por la vía de la 
desconcentración (en su apartado 2, letra e); como por la técnica de la delegación, 
(en su apartado 2, letra g). 

Sentado lo anterior, con el ánimo de agilizar el cumplimiento de los fines que la 
Consejería de Gobierno de Presidencia y Movilidad Sostenible tiene 
encomendados, obteniendo una mejor prestación de los servicios dispensados por 
el departamento, y mejorar la planificación de la contratación pública de acuerdo 
con el actual escenario de gestión al que se enfrentan los diferentes órganos 
directivos del mismo, mediante los acuerdos de fecha 19 de abril de 2021 y 18 de 
julio de 2022, este Consejo de Gobierno Insular ha venido delegando en 
determinados órganos directivos de la citada Consejería las competencias de 
contratación referidas a los contratos menores definidos en el art. 118 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

Tras la configuración de la nueva estructura de la Consejería de Presidencia y 
Movilidad Sostenible para el mandato 2023-2027, se ha estimado conveniente 
continuar utilizando la técnica de la delegación para agilizar la contratación 
administrativa de la citada Consejería, a propuesta de la misma. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en el art. 6.2, 25.4 y 47.2, g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno y Administración del Cabildo de Gran Canaria, el Consejo 

de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Delegar en la Coordinación Insular del Área de Gobierno de Presidencia, 
Modernización e Innovación Administrativa y en los distintos Directores Insulares 
que conforman la estructura de la Consejería de Presidencia y Movilidad 
Sostenible: 

a) El ejercicio de todas las competencias en materia de contratación en relación 
con los contratos menores a que hace referencia el art. 118 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, celebrados con cargo a los créditos de la Consejería de 
Gobierno de Presidencia y Movilidad Sostenible que correspondan a su respectivo 
ámbito de actuación. 

b) La gestión económica correspondiente a dichos contratos menores que 
comprenda las fases de autorización y compromiso de gastos, así como la de 
reconocimiento de la obligación. 
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Segundo.- Se mantienen vigentes las delegaciones acordadas en sesión del Consejo 
de Gobierno Insular de fecha 18 de julio de 2022, en lo que no contradiga al punto 
anterior. 

Tercero.- En caso de vacante, ausencia o enfermedad de las personas titulares de 
los órganos directivos anteriormente referidos, las competencias delegadas 
contenidas en este acuerdo serán ejercidas, temporalmente y mientras persistan 
aquellas circunstancias, por las personas que designe la persona titular de la 
Consejería de Gobierno de Presidencia y Movilidad Sostenible. 

Cuarto.- Disponer la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas y en la web oficial del Cabildo de Gran Canaria y dar 
traslado a los titulares de los órganos directivos y servicios afectados.” 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha indicada en la firma electrónica. 

Fdo. El Consejero de Gobierno de Presidencia y Movilidad Sostenible 

 

Fdo. Teodoro Claret Sosa Monzón 
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